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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
FONDO DE GARANTÍA AGRARIA Y PESQUERA DE LAS ILLES BALEARS
(FOGAIBA)

8507 Notificación de Resolución de Revocación total a los beneficiarios de las ayudas, R3 de fecha 8 de
setiembre de 2022, al amparo de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y
Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 13 de noviembre de 2015 por la que se convocan para
los años 2015-2019 subvenciones para inversiones no productivas vinculadas a la realización de los
compromisos agroambientales y clima

El apartado 9.3. de la Resolución del Presidente del Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) de 13 de
noviembre de 2015 por la que se convocan, subvenciones para las Inversiones no productivas vinculadas a la realización de los compromisos
agroambientales y clima, correspondientes a los años 2015-2019,  especifica que la resolución expresa se notificará a los interesados
mediante su publicación en el de acuerdo con los términos previstos en el artículo 45.2 de laBoletín Oficial de las Islas Baleares 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

Los expedientes han sido tramitados por el Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

El vicepresidente en Materia agraria del FOGAIBA, con fecha 8 de setiembre de 2022, firmó la siguiente resolución,

"INFORME PROPUESTA DE RESOLUCIÓN / RESOLUCIÓN DE REVOCACIÓN TOTAL
Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020

Medida 4.4 - Ayuda para las inversiones no productivas vinculadas a la realización de compromisos de agroambient y clima IMIT
Convocatoria: IMIT 2018_1

Código DIR3: 04026954
Código SIA: 208262

Código BDNS: 385674

Antecedentes

1.Con fecha 17 de noviembre de 2015 se publicó, en el Boletín Oficial de las Islas Baleares núm. 169, la Resolución del presidente del
Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se convocan subvenciones para las inversiones no
productivas vinculadas a la realización de compromisos de agroambiente y clima, correspondientes al año 2015 en 2019.

2.De conformidad con el apartado sexto de la citada Resolución, el plazo para presentar las solicitudes finalizó el día 16 de febrero de 2018.

3.Con las fechas que figuran en el anexo I se notificaron las Resoluciones de concesión a los distintos beneficiarios que figuran en el citado
anexo. Con el importe concedido y con las obligaciones y compromisos que debían cumplir.

4.El apartado duodécimo de la Resolución de la convocatoria establece las obligaciones del beneficiario.

5.A fecha de hoy, las personas beneficiarias que figuran en el anexo I no han justificado las inversiones objeto de la subvención por el
motivo que se refleja en el mencionado anexo, por lo que la inversión no puede ser objeto de subvención .

6.El artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas establece la
obligación de la Administración a dictar resolución expresa ya notificarla. En su párrafo segundo especifica que “En los casos de
prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así como la desaparición sobrevenida del
objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los
hechos producidos y las normas aplicables”.

7.El artículo 43 del Texto refundido de la Ley de Subvenciones, aprobado por Decreto Legislativo 2/2005, de 28 de diciembre, dispone que
“Pertoca la revocación de la subvención cuando, posteriormente a la resolución de concesión válida y ajustada a derecho , el beneficiario
incumple total o parcialmente las obligaciones o compromisos contraídos a los que está condicionada la eficacia del acto de concesión de la
subvención. Como consecuencia de la revocación de la subvención, queda sin efecto, total o parcialmente, el acto de concesión y procede el
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subvención. Como consecuencia de la revocación de la subvención, queda sin efecto, total o parcialmente, el acto de concesión y procede el
reintegro de las cantidades indebidamente percibidas”.

8.Dado todo esto, se propone realizar la revocación total debido al incumplimiento de la obligación de realizar y justificar las inversiones
concedidas en el plazo establecido.

9.En relación a las fechas del Anexo I se notifica, mediante la publicación en la página web http://www.caib.es, la mencionada propuesta a
los interesados, concediéndoles un plazo de 10 días para presentar las alegaciones oportunas.

10.A día de hoy, y una vez finalizado el plazo, los interesados relacionados en el Anexo I adjunto no han presentado alegaciones.

Fundamentos de derecho

1.Con fecha 17 de noviembre de 2015 se publicó, en el Boletín Oficial de las Islas Baleares núm. 169, la Resolución del presidente del
Fondo de Garantía Agraria y Pesquera de las Islas Baleares (FOGAIBA) por la que se convocan subvenciones para las inversiones no
productivas vinculadas a la realización de compromisos de agroambiente y clima, correspondientes al año 2015 en 2019.

2. Orden del conseller de Agricultura, Medio Ambiente y Territorio de 19 de febrero de 2015, por la que se establecen las bases reguladoras
para la concesión de subvenciones en el marco del Programa de Desarrollo Rural de las Islas Baleares 2014-2020.

3. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

-Dado el apartado 10.1, son obligaciones del beneficiario, entre otras “Realizar las inversiones o actividades auxiliables dentro del
plazo establecido”.
-En virtud del apartado 12.1 “El plazo para notificar y justificar la realización de las inversiones propuestas en la Resolución es de
seis meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda .

Conclusión

Por todo lo expuesto anteriormente, el incumplimiento de los apartados 10.1, 12.1 y/o el incumplimiento de los compromisos básicos del
ANEXO III, implica la posibilidad de revocar la ayuda otorgada a los interesados mediante las resoluciones de concesión detalladas en el

.Anexo I

Informe -Propuesta de Resolución de Revocación

Por todo ello, se informa desfavorablemente y se propone al vicepresidente del FOGAIBA que dicte una resolución en los siguientes
términos.

1.Revocar totalmente las resoluciones de ayuda concedidas a los beneficiarios por los importes y con los plazos del anexo siguiente:

a) Anexo I (anualidad 2018), que son un total de 28 expedientes, que comienza con VINYAS MORTITX SA y termina con  FINCA
SON FANG SL, que suma un importe total de 154.286,62 € y con la siguiente distribución:

               100,00% CAIB                  154.286,62 €

2.Dejar sin efecto las mencionadas resoluciones de concesión y proceder a archivar los expeientes que figuran en el anexo I.
3.Notificar esta resolución a los interesados.

4.Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada ante la consellera de Agricultura, Pesca y Alimentación en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución, de acuerdo con lo establece en el artículo 58.4 de la Ley 3/2003, de 26
de marzo, de régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, y en los artículos 121 y 122 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico de las administraciones públicas.

Palma, a fecha de la firma electrónica

La jefe de sección I
María Ángeles Pérez Ribas

El jefe del servicio de Ayudas al Desarrollo Rural
José Javier Nadal Coll

Conforme con la propuesta, dicto Resolución
Palma, a fecha de la firma electrónica
El Vicepresidente  del Fogaiba
Fernando Fernández Such”

ANEXO I
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ANEXO I
Anualidad 2018

 

TITULAR NIF NºEXPEDIENTE
Fecha

notificación 
resolución

Fecha
límite

presentar
solicitud

Ayuda a
revocar

CAIB
100%

Observaciones

VINYES MORTITX SA ***0853** IMIT2018_1/039 14/12/2021 14/06/2022 4.723,83 4.723,83
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

BERNAT MIQUEL RAMIS
COLL

***0282** IMIT2018_1/056 14/12/2021 14/06/2022 2.228,98 2.228,98
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

CHISTIAN FRANÇOIS NIETO ***9309** IMIT2018_1/063 14/12/2021 14/06/2022 12.000,00 12.000,00
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

MARIA VIDAL BARCELO ***0100** IMIT2018_1/083 14/12/2021 14/06/2022 6.312,93 6.312,93
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

CAN MASSANA CB ***3887** IMIT2018_1/095 14/12/2021 14/06/2022 2.084,88 2.084,88
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

JOSE BONET TORRES ***5365** IMIT2018_1/096 14/12/2021 14/06/2022 3.981,42 3.981,42
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

MIGUEL GELABERT
MESQUIDA

***1737** IMIT2018_1/118 14/12/2021 14/06/2022 2.351,85 2.351,85
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

CATALINA MESQUIDA JUAN ***7798** IMIT2018_1/119 14/12/2021 14/06/2022 1.109,40 1.109,40
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago

JAIME PRATS ROSELLO ***5900** IMIT2018_1/120 14/12/2021 14/06/2022 12.000,00 12.000,00
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

ASSOCIACIÓ DE VEÏNS DE
RAFAL TOBAT

***5069** IMIT2018_1/154 14/12/2021 14/06/2022 9.629,60 9.629,60
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

JUAN ANTONIO RIBAS
BONET

***5247** IMIT2018_1/156 14/12/2021 14/06/2022 12.000,00 12.000,00
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

CATALINA TORRES
CARDONA

***2599** IMIT2018_1/163 14/12/2021 14/06/2022 2.240,88 2.240,88
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

MARIA ANTONIA SALVA
TORRES

***8109** IMIT2018_1/167 14/12/2021 14/06/2022 10.342,80 10.342,80
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

JORGE MIRALLES
ADROVER

***4033** IMIT2018_1/193 14/12/2021 14/06/2022 2.355,00 2.355,00
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

BARTOLOME MARI JUAN ***5204** IMIT2018_1/278 14/12/2021 14/06/2022 12.000,00 12.000,00
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

GUILLERMO REDONDO
RUBI

***5139** IMIT2018_1/307 14/12/2021 14/06/2022 3.468,96 3.468,96
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

BARTOLOME NOGUERA
CLAPES

***3120** IMIT2018_1/314 14/12/2021 14/06/2022 6.096,96 6.096,96
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

ENRIQUE MORENO TORRES ***4607** IMIT2018_1/319 14/12/2021 14/06/2022 8.442,30 8.442,30
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

JUAN LLOMPART
CABANELLAS

***5365** IMIT2018_1/322 14/12/2021 14/06/2022 2.933,52 2.933,52
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

L'ERESTA SL ***5604** IMIT2018_1/332 14/12/2021 14/06/2022 1.384,50 1.384,50
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

FARTARITX RAMADERIA
MALLORQUINA SL

***5859** IMIT2018_1/347 14/12/2021 14/06/2022 3.492,30 3.492,30
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.
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TITULAR NIF NºEXPEDIENTE
Fecha

notificación 
resolución

Fecha
límite

presentar
solicitud

Ayuda a
revocar

CAIB
100%

Observaciones

MARGARITA GALMES
MEDINA

***2791** IMIT2018_1/355 14/12/2021 14/06/2022 7.058,46 7.058,46
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

CAROLINE MARIE FORAZ ***2151** IMIT2018_1/362 14/12/2021 14/06/2022 3.420,78 3.420,78
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

MARIA DEL PILAR
QUETGLAS MATEU

***2113** IMIT2018_1/369 14/12/2021 14/06/2022 5.584,50 5.584,50
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

CASETAS VELLAS SRM ***7162** IMIT2018_1/391 14/12/2021 14/06/2022 5.670,78 5.670,78
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

MIQUEL OLIVER Y PASTOR
SL

***7091** IMIT2018_1/402 14/12/2021 14/06/2022 6.605,05 6.605,05
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

ELKE STAMM ***7295** IMIT2018_1/405 14/12/2021 14/06/2022 2.010,00 2.010,00
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

FINCA SON FANG SL ***0579** IMIT2018_1/443 14/12/2021 14/06/2022 2.756,94 2.756,94
No acredita que l'actuació es va realitzar dins
termini. No presenta sol·licitud de pago.

TOTAL  28   154.286,62 154.286,62  

 

(Signat electrònicament: 6 d'octubre de 2022)

El director gerente del FOGAIBA
Mateu Morro Marcé
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